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Formato general de autorización de publicación 

 

Yo (NOMBRE COMPLETO DEL AUTOR) en mi calidad de docente (ESPECIFICAR TIPO DE 

VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD), adscrito al proyecto curricular (ESPECIFICAR 

PROYECTO CURRICULAR) de la Facultad (ESPECIFICAR FACULTAD) de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, identificada con NIT 899.999.230.7, y como (AUTOR, 

COMPILADOR O EDITOR) del producto editorial LIBRO, obra titulada (TÍTULO EXACTO DE LA 

OBRA) (en adelante “la obra”), por medio del presente documento confiero a la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas una autorización de manera ilimitada en el tiempo para que publique, 

reproduzca, edite, distribuya, exhiba, comercialice y comunique en el país y en el extranjero, por medios 

impresos, electrónicos, cd, internet, en texto completo o en cualquier otro medio conocido o por 

conocer, el texto en mención y en el formato que considere, a título gratuito, la obra de mi autoría, y 

para que de conformidad con la normatividad vigente sobre derechos de autor y derechos conexos (Ley 

23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decisión Andina 351 de 1993, entre otras aplicables), efectúe: 

 

 La reproducción o fijación de la obra de mi autoría en un soporte físico y/o digital y/o electrónico, 

o en el formato que se requiera para su publicación y posterior distribución tanto en medio 

análogo (físico) o digital.  

 La comunicación al público de la obra en los espacios dispuestos para estos efectos por la 

universidad.  

 La distribución de ejemplares de la obra de mi autoría tanto en el país como en el extranjero.  

 Las modificaciones a la presentación de la obra para realizar los cambios de formatos requeridos 

para llevar a cabo la reproducción, la comunicación al público o la distribución en medios 

digitales.  

 La comercialización de la obra de mi autoría tanto en el país como en el extranjero.  
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 La inclusión de la obra de mi autoría en bases de datos, agregadores de contenidos (digitales y 

en cualquier otro medio) y sistemas de indexación de la Universidad o de propiedad de terceros 

cuya distribución se efectúe a título gratuito u oneroso. 

 

Ninguna de las autorizaciones conferidas en este documento implica la cesión de los derechos morales 

de autor, y en concordancia con el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 de 

1982, cualquier uso que se efectúe de la obra deberá reconocer los derechos morales que me 

corresponden. 

 

Manifiesto que la obra objeto de esta autorización es una obra original e inédita, realizada sin violación 

de derechos de autor de terceros y sobre la cual tengo la titularidad de los derechos. En esta medida, 

asumo la responsabilidad ante cualquier reclamación o acción por cuestión de derechos de autor sobre 

la obra objeto de la presente autorización que presente la universidad o cualquier tercero y me 

comprometo a salir en la defensa de los derechos aquí autorizados. De igual forma manifiesto que no 

he contraído obligaciones con terceros que le impidan a la universidad realizar lo autorizado. 

 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá, el día (DÍA, MES Y AÑO): 

 

Sin otro particular, 

 

Firma:  

 

 

 

Nombre: NOMBRE COMPLETO DEL DOCENTE 

Documento de identidad: 

Correo electrónico: 

Número celular: 
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